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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Complutense de Madrid

24 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2019, de la Universidad Complutense de
Madrid, por la que se publica la modificación del plan de estudios del Grado
en Información y Documentación.

Modificado el mencionado plan de estudios con informe favorable de la Agencia Eva-
luadora Fundación para el Conocimiento Madri+d, de fecha 8 de mayo de 2019, y de acuer-
do a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modifica-
do por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece el procedimiento para
la modificación de planes de estudio ya verificados; este Rectorado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en redacción dada
por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios con-
ducente a la obtención del título de Grado en Información y Documentación.

La presente modificación queda estructurada conforme figura en el Anexo de la mis-
ma y será aplicada a aquellos estudiantes que realicen el Grado a partir del curso académi-
co 2019-2020.

Madrid, a 15 de octubre de 2019.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.
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ANEXO

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Plan de estudios del título de Grado en Información y Documentación
Modificación de la resolución de 28 de junio de 2010, publicada en el “BOCM” el 11 de agosto

de 2010

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos ECTS
Formación básica ........................... 60
Obligatorias ........................... 150
Optativas ........................... 12
Prácticas Externas ........................... 12
Trabajo de Fin de Grado.................... 6
Créditos Totales................................. 240

Créditos de formación básica. Distribución en materias:

Rama de conocimiento Materia Asignaturas Vinculadas ECTS Curso
Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política Políticas de Información y Documentación 6 1
Artes y Humanidades Literatura Bibliografía y Géneros Literarios 6 2
Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa Industria Editorial 6 1
Ciencias Sociales y Jurídicas Economía Mercado y Economía de la Información 6 2
Artes y Humanidades Historia Fuentes documentales para la Historia de España 6 2
Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología Sociología y Sociedad de la Información 6 1
Ingeniería y Arquitectura Informática Introducción a las Tecnologías en Información y Documentación 6 1
Ciencias Sociales y Jurídicas Educación Metodología de la investigación en Documentación 6 2
Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación Teoría de la Información y la Comunicación 6 1
Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Régimen jurídico de la Documentación y la Información 6 2

Créditos totales ....................................................................................................................................................... 60

Plan de estudios resumido (por módulo):

Módulo Materia Carácter Créditos ECTS

Materias básicas

Ciencia política Materia básica 6

Literatura Materia básica 6

Empresa Materia básica 6

Economía Materia básica 6

Historia Materia básica 6

Sociología Materia básica 6

Informática Materia básica 6

Educación Materia básica 6

Comunicación Materia básica 6

Derecho Materia básica 6

Documentos, planificación y 
evaluación de unidades y 
sistemas de información

Bibliotecas Materia mixta 24 obligatorios
*12 optativos

Políticas de la Información y 
Documentación Materia optativa *6 optativos

Planificación y gestión de unidades
documentales Materia mixta 24 obligatorios *6 

optativos

Fuentes de información y 
estudios métricos

Fuentes de información Materia mixta 12 obligatorios
*24 optativos

Infometría Materia obligatoria 12
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Representación y 
recuperación de la 

información

Análisis documental Materia obligatoria 12

Lenguajes documentales Materia obligatoria 18

Recuperación de información Materia mixta 12 obligatorios *6 
optativos

Gestión técnica de 
documentos de archivo

Archivística Materia mixta 12 obligatorios
*6 optativos

Patrimonio documental Materia mixta 12 obligatorios *6 
optativos

Tecnologías de la 
información y edición digital Informática documental Materia obligatoria 42

Formación genérica en 
documentación Idiomas Materia optativa *6

Prácticas externas Prácticas externas Materia obligatoria 12

Trabajo fin de grado Trabajo fin de grado Materia obligatoria 6

*Créditos optativos que componen la materia. En función de las materias cursadas, el alumno podrá obtener la 
mención en:

� Bibliotecas y Archivos
� Documentación en la Empresa

(03/35.297/19)
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